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INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los veintitrès (23) días de octubre 

de dos mil veintitrès (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, el proceso 

ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2021-00251-00, informándose que 

se encuentra pendiente reprogramar fecha de audiencia de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Sírvase Proveer. 

   

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, veinticinco (25) días de octubre de dos mil veintitrès (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, esta agencia dispone: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a la hora judicial de LAS DIEZ Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (10:30 AM) para desarrollar la audiencia de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo, fecha en la que se espera contar con la asistencia 

de las partes, y apoderados, agotar etapa de conciliación, decisión de excepciones 

previas, fijación de litigio, y decreto de pruebas. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes y a sus apoderados que la anterior diligencia 

se llevará a cabo por la plataforma virtual, de persistir las directrices ordenadas 

por el consejo superior de la judicatura. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la inasistencia injustificada de alguno de los sujetos 

procesales dará lugar a que se produzcan las consecuencias previstas en el Art. 77 

del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. De igual modo que no se librarán telegramas para la 

citación a las partes ni a testigos, dado que la notificación por estado resulta 

suficiente para la comparecencia de los mismos a la audiencia, ni se enviara link 

de audiencia, toda vez que podrán ingresar a través del siguiente enlace:  

Lifesize URL: 
https://call.lifesizecloud.com/19668467 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 
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